
Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2021-00037-R

Guayaquil, 22 de enero de 2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

ALEXANDRA MARÍA HIGGINS BEJARANO 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe

como uno de los deberes primordiales del Estado: “Garantizar sin discriminación alguna

el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales, en particular a la educación (…)”; 

  

Que, el artículo 26 de la Norma Constitucional prevé: “La educación es un derecho de

las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de

la igualdad e inclusión social y condición indispensable del buen vivir. Las personas, las

familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo”; 

  

Que, el artículo 27 de la Carta Magna prescribe: “La educación se centrará en el ser

humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos

humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa,

obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;

impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido

crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de

competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el

conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y

constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

  

Que, el artículo 28 de la Norma Suprema prevé: “La educación responderá al interés

público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el

acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la

obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente”; 

  

Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El

Sistema Nacional de Educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y

potencialidades individuales y colectivas de la población que posibiliten el aprendizaje y

la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El

sistema tendrá como centro al sujeto que aprende y funcionará de manera flexible y

dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. El sistema nacional de educación integrará una

visión intercultural acorde con la diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y
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el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades”; 

  

Que, el artículo 344 de la Norma Constitucional prescribe: “El sistema nacional de

educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del

proceso educativo, así como acciones en los niveles de Educación Inicial, Básica y

Bachillerato y estará articulado con el Sistema de Educación Superior. El Estado

ejercerá la rectoría del Sistema a través de la Autoridad Educativa Nacional, que

formulará la política nacional de educación; asimismo, regulará y controlará las

actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades

del Sistema”; 

  

Que, los numerales 3, 7 y 8 del artículo 347 de la Carta Magna prevé que será

responsabilidad del Estado, entre otras, las siguientes: “(…) 3. Garantizar modalidades y

formales y no formales de educación (…), 7. Erradicar el analfabetismo pro, funcional y

digital y apoyar los procesos de post-alfabetización y educación permanente para

personas adultas, y la superación de regazo educativo;(…) 8. Incorporar las Tecnologías

de la Información y Comunicación en el proceso educativo y propiciar el enlace de la

enseñanza (…)”; 

  

Que, el literal h) del artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece

como uno de los principios generales de la actividad educativa: “Acceso y permanencia. -

Se garantiza el derecho a la educación en cualquier etapa o ciclo de la vida de las

personas, así como su acceso, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 

alguna”; 

  

Que, los literales n) y u) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural

determina como deberes y atribuciones de la Autoridad Educativa Nacional, entre otros: 

“(…) n) Autorizar la creación o disponer la revocatoria de las autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos educativos, de conformidad con la presente Ley y su

reglamento (…) u) Expedir, de conformidad con la Constitución de la República y la Ley,

acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema

Nacional de Educación”; 

  

Que, el artículo 25 de la LOEI, en concordancia con lo determinado en el artículo 344 de

la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “La Autoridad Educativa

Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le

corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la

vigencia plena, permanente de la Constitución de la República. […]”; 

  

Que, el artículo 37 de la LOEI prevé: “El Sistema Nacional de Educación comprende los

tipos, niveles y modalidades educativas, además de las instituciones, programas,

políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de

2/9
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2021-00037-R

Guayaquil, 22 de enero de 2021

Educación Inicial, Básica y Bachillerato, y estará articulado con el Sistema de

Educación Superior (…)”; 

  

Que, el inciso segundo del artículo 23 del Reglamento General a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural determina que: “La educación escolarizada puede ser ordinaria

o extraordinaria. La ordinaria se refiere a los niveles de Educación Inicial, Educación

General Básica y Bachillerato cuando se atiende a los estudiantes en las edades

sugeridas por la Ley y el presente reglamento. La extraordinaria se refiere a los mismos

niveles cuando se atiende a personas con escolaridad inconclusa, personas con

necesidades educativas especiales en establecimientos educativos especializados u otros

casos definidos por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional”; 

  

Que, el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural

establece que: “Las autorizaciones de creación y funcionamiento de las instituciones

educativas públicas, fiscomisionales y particulares para todos los niveles y modalidades

son otorgadas por el Nivel Zonal correspondiente, sobre la base del informe técnico de la

Dirección Distrital respectiva y previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el

Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional para el efecto”; 

  

Que, el artículo 97 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural

establece: “Las instituciones educativas deben renovar la autorización de funcionamiento

cada cinco (5) años. Para obtener la renovación del permiso de funcionamiento, además

de cumplir con los mismos requisitos establecidos para la creación de un establecimiento

educativo, se acreditará el cumplimiento de los estándares de calidad educativa

establecidos por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional”; 

  

Que, el artículo 31 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del

Ministerio de Educación establece como misión del Nivel Zonal de Educación: 

“Administrar el sistema educativo en el territorio de su Jurisdicción y diseñar las

estrategias y mecanismos necesarios para asegurar la calidad de los servicios

educativos, desarrollar proyectos y programas educativos zonales aprobados por la

Autoridad Educativa Nacional y coordinar a los niveles desconcentrados de su 

territorio.”; siendo una de sus atribuciones y responsabilidades “(…) z) Autorizar la

creación y el funcionamiento de las instituciones educativas particulares (…)”; 

  

Que, el artículo 37 del Estatuto íbidem del Ministerio de Educación establece que la

Dirección Zonal de Planificación tiene como misión: “Coordinar y articular con los

niveles desconcentrados los procesos de planificación estratégica, operativa y de

organización de la oferta educativa, en el ámbito de su Jurisdicción, sobre la base de las

políticas determinadas por la Coordinación General de Planificación y las

particularidades del territorio de su jurisdicción.”; siendo una de las atribuciones y

responsabilidades “(…) k). Realizar los estudios y expedir las resoluciones para la

autorización de funcionamiento de las instituciones educativas y la ampliación del
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servicio en todas sus modalidades y niveles, mediante la aplicación de un proceso de

micro planificación”; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-ME-2016-00059-A del 6 de julio de 2016, el

Exministro de Educación, Augusto Espinoza, ACUERDA: “Artículo 1.- Disponer a las

Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y del Distrito de

Guayaquil; y, Coordinaciones Zonales otorgar las renovaciones de las autorizaciones de

funcionamiento de las instituciones educativas particulares y fiscomisionales del Sistema

Nacional de Educación, de conformidad a lo señalado en el artículo 91 del Reglamento

General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural.  Artículo 2.- Determinar que

para obtener la respectiva autorización de renovación de funcionamiento, los promotores

o representantes legales de las instituciones educativas fiscomisionales y particulares

deberán presentar su solicitud ante el nivel de Gestión Distrital en el formulario

respectivo, debidamente suscrito, en el cual declararán bajo juramento sobre la

veracidad de la información consignada en el mismo y cumplimiento de los requisitos en

los artículos 91, 92, 93, 97 y 103 del Reglamento General a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Lic. Lenín

Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó a la

señora Mtr. Monserrat Creamer Guillén como Ministra de Educación; 

  

Que, mediante Acción de Personal Nro. 001631 del 31 de julio de 2019, la Ministra de

Educación, Mtr. Monserrat Creamer Guillén, expide el nombramiento a favor de la

señorita Mtr. Alexandra María Higgins Bejarano como Subsecretaria de Educación del

Distrito de Guayaquil; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00053-A del 12 de agosto de

2019, la Ministra de Educación, Mtr. María Monserrat Creamer Guillén, expide la

Normativa para la Autorización de Creación y Renovación de Funcionamiento de las

instituciones educativas públicas, particulares y fiscomisionales con menos de 120 

estudiantes; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2019-01043-M del 21 de noviembre

de 2019, la Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo, Mgtr. Magali Pilar Ramos

Jarrín, remite el perfil del Promotor o Representante Legal, dando cumplimiento a la

disposición transitoria Primera del Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00053-A

del 12 de agosto de 2019; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-02539-M del 21 de noviembre

de 2019, la Coordinadora General de Planificación, Ing. Fanny Carmen Yanza Campos,

remite los Lineamientos para los permisos de funcionamiento de las instituciones

educativas públicas, fiscomisionales y particulares del Sistema Nacional de Educación; 
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Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2019-01061-M del 27 de noviembre

de 2019, la Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo, Mgtr. Magali Pilar Ramos

Jarrín, ratifica los lineamientos enviados mediante Memorando Nro.

MINEDUC-SDPE-2019-01043-M acerca del perfil para el Promotor o Representante 

Legal; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAJ-2019-00407-M y Memorando Nro.

MINEDUC-CGAJ-2019-00493-M del 23 de octubre de 2019 y 9 de diciembre de 2019,

respectivamente, la Coordinadora General de Asesoría Jurídica, Dra. Rafaela Hurtado

Espinosa, remite a la Coordinación General de Planificación los formatos de resoluciones

para la autorización de creación, renovación de los permisos de funcionamiento y

ampliación de oferta educativa; y, el formulario para la declaración juramentada, con el

fin de que apruebe y disponga la socialización y aplicación respectiva en el nivel 

desconcentrado; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-02707-M del 09 de diciembre de

2019, la Coordinadora General de Planificación, Ing. Fanny Carmen Yanza Campos,

remite un alcance a los lineamientos para permisos de funcionamiento de las instituciones

educativas, enviado con Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-02539-M del 21 de

noviembre de 2019; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-ME-2016-00025-A del 02 de marzo de 2016, el

Ministro de Educación, Augusto X. Espinosa A., ACUERDA “Art. 1 DISPONER el

cambio de nominación de las siguientes instituciones educativas fiscomisionales

regentadas por las Fuerzas Armadas a través del Ministerio de Defensa Nacional: 2.-

Unidad Educativa Fiscomisional “COMANDANTE RAFAEL ANDRADE LALAMA”

por: Unidad Educativa de Fuerzas Armadas Liceo Naval Guayaquil “COMANDANTE

RAFAEL ANDRADE LALAMA”; 

Art. 2.- CONFIRMAR Y RATIFICAR que las instituciones educativas regentadas por las

Fuerzas Armadas  son instituciones educativas públicas, que se acogen al régimen

fiscomisional únicamente en el aspecto financiero, en observancia con lo determinado en

el segundo inciso del artículo 54 de la Ley Orgánica de  Educación Intercultural; para su

administración el Ministerio de Defensa Nacional, como entidad regente, establecerá la

estructura financiera que sea necesaria en coordinación con el Ministerio de Finanzas; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2016-01899-R del 5 de diciembre de

2016, la Subsecretaria de Educación del Distrito de Guayaquil RESUELVE: “Artículo 1.- 

Autorizar el Funcionamiento por 5 años a la Unidad Educativa de Fuerzas Armadas

Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama, con código AMIE

09H00842, ubicada en la Base Naval Norte Av. Pedro Menéndez Gilbert, parroquia

Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, perteneciente a la Dirección Distrital

09D05 -Tarqui-1, Tenguel-Educación, con la oferta educativa en los niveles: Educación
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Inicial Subnivel 2 (Grupos de 3 y 4 años), Educación General Básica  de (1° a 10° grado)

y Bachillerato (1° a 3° curso), sostenimiento fiscomisional, jornadas matutina y

vespertina, desde el año lectivo 2015-2016 hasta el año lectivo 2019-2020 en

cumplimiento con el artículo 97 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural”; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2020-00080-R del 12 de febrero de

2020, la Subsecretaria de Educación del Distrito de Guayaquil RESUELVE: “Artículo 1.- 

Reconocer al MGs. Pablo Marcelo Moscoso Valarezo, portador de la cédula de

ciudadanía N° 0702517368, como RECTOR de la Unidad Educativa de Fuerzas Armadas

Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama, con código AMIE

09H00842, ubicada en la Base Naval Norte, Avenida Pedro Menéndez Gilbert y entrada

al Puente de la Unidad Nacional, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del

Guayas, a partir de la presente fecha, para que ejerza las actividades

técnico-pedagógicas-curriculares del plantel educativo. 

  

Que, mediante Informe Técnico Nro. MINEDUC-DZP.3.02.01.02.04.S-2020-435 del 1

de diciembre de 2020, la Dirección Zonal de Planificación da continuidad al trámite de

Renovación del Permiso de Funcionamiento por 5 años, sobre la base del Informe

Técnico Distrital Nro. MINEDUC-09D05-DDP-026-109-2020 del 26 de noviembre de

2020, elaborado por la S.P. Gabriela Amador C., Analista de Planificación Distrital; y,

aprobado por Mgtr. Ruth Ileana Piedrahita Rizzo, Directora Distrital 09D05 -Tarqui-1,

Tenguel-Educación, en el que señalan que, una vez revisados y validados los requisitos

contemplados en los artículos 92, 93, 97 y 103 del Reglamento General de la LOEI,

emiten CRITERIO FAVORABLE al trámite de Renovación del Permiso de

Funcionamiento por 5 años de la Unidad Educativa Fiscomisional de Fuerzas Armadas

Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama, previo cumplimiento de los

requisitos legales establecidos para el proceso por parte de la institución educativa; 

  

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 226 de la Constitución de la

República del Ecuador; el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural; y, el artículo 31, numeral 3, literal z) del Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Proceso del Ministerio de Educación, 

  

RESUELVE:

  

Artículo 1.- RENOVAR la autorización de funcionamiento a la Unidad Educativa

Fiscomisional de Fuerzas Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade

Lalama, por 5 (cinco) años lectivos, a partir del período lectivo 2020-2021 hasta el

período lectivo 2024-2025, con las siguientes características: 
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NOMBRE DEL PLANTEL:
Unidad Educativa  de Fuerzas Armadas Liceo Naval 

Guayaquil 

Comandante  Rafael Andrade Lalama 

CÓDIGO AMIE: 09H00842 

RÉGIMEN: Costa 

DISTRITO: 09D05 -Tarqui-1, Tenguel-Educación 

CIRCUITO: 09D05C01_04 

OFERTA EDUCATIVA- 
NIVELES:

Educación Inicial

Subnivel 2

(Grupos de 3   

y 4 años)

  

  

  

Educación General 

Básica

Preparatoria (1°

grado) 

Básica Elemental 

(2°, 3°, 4° grado)  Jornada Matutina 

  

  

Básica Media 

(5°, 6°, y 7°

grado) 

Básica Superior 

(8°, 9°, 10° grado)

  

Jornadas Matutina 

y 

Vespertina   

  
Bachillerato   

BGU en Ciencias 

(1 a 3 cursos)   

SOSTENIMIENTO: Particular 

TIPO DE OFERTA: Ordinaria 

MODALIDAD: Presencial 

JORNADAS: Matutina y Vespertina 

COORDENADAS:
X: 624789,149 

Y: 9761499,64 

DIRECCIÓN DEL 
PLANTEL:

Base Naval Norte, Av. Pedro Menéndez Gilbert 

PARROQUIA: Tarqui 

CANTÓN: Guayaquil 

PROVINCIA: Guayas 

REPRESENTANTE LEGAL:
Capitán de Corbeta Pablo Marcelo Moscoso Valarezo,

Mgrt. 

PROPIETARIO: Ministerio de Defensa Nacional (MINEDA) 

RECTOR:
Capitán de Corbeta Pablo Marcelo Moscoso Valarezo,

Mgrt. 

PERÍODO DE VIGENCIA:
Desde el año lectivo 2020-2021 hasta el año lectivo

2024-2025 
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Artículo 2.- ESTABLECER que la máxima autoridad de la Unidad Educativa

Fiscomisional de Fuerzas Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael  Andrade

Lalama es la responsable de mantener actualizados los sistemas de gestión de

información que maneja el Ministerio de Educación. 

  

Artículo 3.- RESPONSABILIZAR al representante legal y directivos de la Unidad

Educativa Fiscomisional de Fuerzas Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael

Andrade Lalama de cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitucionales, legales y

reglamentarias vigentes, y demás disposiciones de la Autoridad Educativa Nacional que

amparan, tutelan y protegen el derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes,

advirtiendo que su transgresión será sancionada, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley

Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento y cualquier norma pertinente,

observando para el efecto las garantías del debido proceso garantizado en la Constitución

de la República del Ecuador. 

  

Artículo 4.- ENCARGAR el cumplimiento de esta Resolución a la Dirección Distrital

09D05 -Tarqui-1, Tenguel-Educación. 

  

Artículo 5.- DELEGAR a la Dirección Distrital 09D05 -Tarqui-1, Tenguel-Educación

que notifique con la presente Resolución a la Unidad Educativa Fiscomisional de Fuerzas

Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA. - Responsabilícese al área de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la

Educación de la Subsecretaría de Educación del Distrito de Guayaquil, Zona 8, la

ejecución de visitas periódicas al establecimiento para verificar el cumplimiento de los

requisitos determinados en el Reglamento General a la LOEI con el objetivo de otorgar la

renovación del permiso de funcionamiento. 

  

SEGUNDA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción y

tendrá una duración de cinco (5) años lectivos a partir del año lectivo 2020 - 2021. Sin

embargo, si la Autoridad Educativa Nacional o sus niveles de gestión desconcentrados

llegaren a detectar falta de cumplimiento de los requisitos determinados en el artículo 92

del Reglamento General a la LOEI, con su correspondiente respaldo documental, o la

existencia de información falsa o fraudulenta, sin perjuicio de las acciones legales a que

hubiere lugar ante las autoridades del sistema de justicia, se procederá a revocar la

presente resolución, de conformidad con la normativa legal vigente. De igual forma, se

actuará en caso de que llegare a determinarse que la institución educativa se encuentra

funcionando en un lugar no autorizado o esté ofertando niveles sin autorización. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alexandra Maria Higgins Bejarano

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO GUAYAQUIL 

Referencias: 
- MINEDUC-CZ8-09D05-2020-1447-M 

Anexos: 

- 5.-liceonaval_permiso_de_funcionamiento.pdf

- 4.-liceonaval_reconocimiento_autoridad.pdf

- 3.-liceonaval_informe_planificacion.pdf

- 2.-liceonaval_declaracion_juramentada.pdf

- 1.-liceonaval_hoja_atencion_ciudadana_y_oficio.pdf

- mineduc-me-2016-00025-a_denominacion.pdf

- inf-zonal__liceo_naval.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Oswaldo David Toscano Alin

Director Zonal de Planificación Técnica
 

Señora Ingeniera

Odalia Sujey Mejillones Tibanta

Analista Zonal de Planificacion
 

Clemencia Carmen Escalante Yagual

Asistente

ce/OT/MH
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

ALEXANDRA MARÍA HIGGINS BEJARANO 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe

como uno de los deberes primordiales del Estado: “Garantizar sin discriminación alguna

el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales, en particular a la educación (…)”; 

  

Que, el artículo 26 de la Norma Constitucional prevé: “La educación es un derecho de

las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de

la igualdad e inclusión social y condición indispensable del buen vivir. Las personas, las

familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo”; 

  

Que, el artículo 27 de la Carta Magna prescribe: “La educación se centrará en el ser

humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos

humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa,

obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;

impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido

crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de

competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el

conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y

constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

  

Que, el artículo 28 de la Norma Suprema prevé: “La educación responderá al interés

público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el

acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la

obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente”; 

  

Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El

Sistema Nacional de Educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y

potencialidades individuales y colectivas de la población que posibiliten el aprendizaje y

la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El

sistema tendrá como centro al sujeto que aprende y funcionará de manera flexible y

dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. El sistema nacional de educación integrará una

visión intercultural acorde con la diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y
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el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades”; 

  

Que, el artículo 344 de la Norma Constitucional prescribe: “El sistema nacional de

educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del

proceso educativo, así como acciones en los niveles de Educación Inicial, Básica y

Bachillerato y estará articulado con el Sistema de Educación Superior. El Estado

ejercerá la rectoría del Sistema a través de la Autoridad Educativa Nacional, que

formulará la política nacional de educación; asimismo, regulará y controlará las

actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades

del Sistema”; 

  

Que, los numerales 3, 7 y 8 del artículo 347 de la Carta Magna prevé que será

responsabilidad del Estado, entre otras, las siguientes: “(…) 3. Garantizar modalidades y

formales y no formales de educación (…), 7. Erradicar el analfabetismo pro, funcional y

digital y apoyar los procesos de post-alfabetización y educación permanente para

personas adultas, y la superación de regazo educativo;(…) 8. Incorporar las Tecnologías

de la Información y Comunicación en el proceso educativo y propiciar el enlace de la

enseñanza (…)”; 

  

Que, el literal h) del artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece

como uno de los principios generales de la actividad educativa: “Acceso y permanencia. -

Se garantiza el derecho a la educación en cualquier etapa o ciclo de la vida de las

personas, así como su acceso, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 

alguna”; 

  

Que, los literales n) y u) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural

determina como deberes y atribuciones de la Autoridad Educativa Nacional, entre otros: 

“(…) n) Autorizar la creación o disponer la revocatoria de las autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos educativos, de conformidad con la presente Ley y su

reglamento (…) u) Expedir, de conformidad con la Constitución de la República y la Ley,

acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema

Nacional de Educación”; 

  

Que, el artículo 25 de la LOEI, en concordancia con lo determinado en el artículo 344 de

la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “La Autoridad Educativa

Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le

corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la

vigencia plena, permanente de la Constitución de la República. […]”; 

  

Que, el artículo 37 de la LOEI prevé: “El Sistema Nacional de Educación comprende los

tipos, niveles y modalidades educativas, además de las instituciones, programas,

políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de
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Educación Inicial, Básica y Bachillerato, y estará articulado con el Sistema de

Educación Superior (…)”; 

  

Que, el inciso segundo del artículo 23 del Reglamento General a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural determina que: “La educación escolarizada puede ser ordinaria

o extraordinaria. La ordinaria se refiere a los niveles de Educación Inicial, Educación

General Básica y Bachillerato cuando se atiende a los estudiantes en las edades

sugeridas por la Ley y el presente reglamento. La extraordinaria se refiere a los mismos

niveles cuando se atiende a personas con escolaridad inconclusa, personas con

necesidades educativas especiales en establecimientos educativos especializados u otros

casos definidos por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional”; 

  

Que, el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural

establece que: “Las autorizaciones de creación y funcionamiento de las instituciones

educativas públicas, fiscomisionales y particulares para todos los niveles y modalidades

son otorgadas por el Nivel Zonal correspondiente, sobre la base del informe técnico de la

Dirección Distrital respectiva y previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el

Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional para el efecto”; 

  

Que, el artículo 97 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural

establece: “Las instituciones educativas deben renovar la autorización de funcionamiento

cada cinco (5) años. Para obtener la renovación del permiso de funcionamiento, además

de cumplir con los mismos requisitos establecidos para la creación de un establecimiento

educativo, se acreditará el cumplimiento de los estándares de calidad educativa

establecidos por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional”; 

  

Que, el artículo 31 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del

Ministerio de Educación establece como misión del Nivel Zonal de Educación: 

“Administrar el sistema educativo en el territorio de su Jurisdicción y diseñar las

estrategias y mecanismos necesarios para asegurar la calidad de los servicios

educativos, desarrollar proyectos y programas educativos zonales aprobados por la

Autoridad Educativa Nacional y coordinar a los niveles desconcentrados de su 

territorio.”; siendo una de sus atribuciones y responsabilidades “(…) z) Autorizar la

creación y el funcionamiento de las instituciones educativas particulares (…)”; 

  

Que, el artículo 37 del Estatuto íbidem del Ministerio de Educación establece que la

Dirección Zonal de Planificación tiene como misión: “Coordinar y articular con los

niveles desconcentrados los procesos de planificación estratégica, operativa y de

organización de la oferta educativa, en el ámbito de su Jurisdicción, sobre la base de las

políticas determinadas por la Coordinación General de Planificación y las

particularidades del territorio de su jurisdicción.”; siendo una de las atribuciones y

responsabilidades “(…) k). Realizar los estudios y expedir las resoluciones para la

autorización de funcionamiento de las instituciones educativas y la ampliación del
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servicio en todas sus modalidades y niveles, mediante la aplicación de un proceso de

micro planificación”; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-ME-2016-00059-A del 6 de julio de 2016, el

Exministro de Educación, Augusto Espinoza, ACUERDA: “Artículo 1.- Disponer a las

Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y del Distrito de

Guayaquil; y, Coordinaciones Zonales otorgar las renovaciones de las autorizaciones de

funcionamiento de las instituciones educativas particulares y fiscomisionales del Sistema

Nacional de Educación, de conformidad a lo señalado en el artículo 91 del Reglamento

General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural.  Artículo 2.- Determinar que

para obtener la respectiva autorización de renovación de funcionamiento, los promotores

o representantes legales de las instituciones educativas fiscomisionales y particulares

deberán presentar su solicitud ante el nivel de Gestión Distrital en el formulario

respectivo, debidamente suscrito, en el cual declararán bajo juramento sobre la

veracidad de la información consignada en el mismo y cumplimiento de los requisitos en

los artículos 91, 92, 93, 97 y 103 del Reglamento General a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Lic. Lenín

Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó a la

señora Mtr. Monserrat Creamer Guillén como Ministra de Educación; 

  

Que, mediante Acción de Personal Nro. 001631 del 31 de julio de 2019, la Ministra de

Educación, Mtr. Monserrat Creamer Guillén, expide el nombramiento a favor de la

señorita Mtr. Alexandra María Higgins Bejarano como Subsecretaria de Educación del

Distrito de Guayaquil; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00053-A del 12 de agosto de

2019, la Ministra de Educación, Mtr. María Monserrat Creamer Guillén, expide la

Normativa para la Autorización de Creación y Renovación de Funcionamiento de las

instituciones educativas públicas, particulares y fiscomisionales con menos de 120 

estudiantes; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2019-01043-M del 21 de noviembre

de 2019, la Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo, Mgtr. Magali Pilar Ramos

Jarrín, remite el perfil del Promotor o Representante Legal, dando cumplimiento a la

disposición transitoria Primera del Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00053-A

del 12 de agosto de 2019; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-02539-M del 21 de noviembre

de 2019, la Coordinadora General de Planificación, Ing. Fanny Carmen Yanza Campos,

remite los Lineamientos para los permisos de funcionamiento de las instituciones

educativas públicas, fiscomisionales y particulares del Sistema Nacional de Educación; 
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Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2019-01061-M del 27 de noviembre

de 2019, la Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo, Mgtr. Magali Pilar Ramos

Jarrín, ratifica los lineamientos enviados mediante Memorando Nro.

MINEDUC-SDPE-2019-01043-M acerca del perfil para el Promotor o Representante 

Legal; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAJ-2019-00407-M y Memorando Nro.

MINEDUC-CGAJ-2019-00493-M del 23 de octubre de 2019 y 9 de diciembre de 2019,

respectivamente, la Coordinadora General de Asesoría Jurídica, Dra. Rafaela Hurtado

Espinosa, remite a la Coordinación General de Planificación los formatos de resoluciones

para la autorización de creación, renovación de los permisos de funcionamiento y

ampliación de oferta educativa; y, el formulario para la declaración juramentada, con el

fin de que apruebe y disponga la socialización y aplicación respectiva en el nivel 

desconcentrado; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-02707-M del 09 de diciembre de

2019, la Coordinadora General de Planificación, Ing. Fanny Carmen Yanza Campos,

remite un alcance a los lineamientos para permisos de funcionamiento de las instituciones

educativas, enviado con Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-02539-M del 21 de

noviembre de 2019; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2021-00037-R de 22 de enero de

2021, la Subsecretaría de Educación del Distrito de Guayaquil, autorizó el permiso de

funcionamiento por 5 años a la Unidad Educativa de Fuerzas Armadas Liceo Naval

Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama. 

  

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-09D05-2021-0089-M del 29 de enero

de 2021, la Mgs. Ruth Ileana Piedrahita Rizzo, Directora Distrital de Educación 09D05,

remite el trámite de rectificación de la Resolución Nro.

MINEDUC-SEDG-2021-00037-R, solicitado por la Unidad Educativa de Fuerzas

Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama, código AMIE 

09H00842 

  

Que,      mediante informe Técnico N° MINEDUC-09D05-DDP-003-2021, del 26 de

enero de 2021, están validados por la Lic. Karyna Moya Jordán, Analista Distrital de

Planificación y aprobados por la señora Directora Distrital de Educación 09D05, Mgs. 

Ruth Ileana Piedrahita Rizzo, cuyo objetivo es fundamentar la Rectificación de la

Resolución N° MINEDUC-SEDG-2021-00037-R de la Unidad Educativa de Fuerzas

Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama; 

  

Que, mediante informe No. MINEDUC-DZP.3.02.01.02.04.S-2021-028, del 4 de marzo

de 2021, elaborado por la Ing.  Sujey Mejillones, Analista Zonal de Planificación, y
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aprobado por el Mgtr. David Toscano Alin, Director Zonal de Planificación; se ratifica

los criterios y acciones realizadas por la Analista Distrital, referente a la rectificación de

la Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2021-00037-R; 

  

Que, el artículo 96 del Estatuto del Régimen Jurídica Administrativo de la Función

Ejecutiva menciona: “ACTOS PROPIOS. - Bajo ningún concepto los administrados

podrán ser perjudicados por los errores u omisiones cometidos por los organismos y

entidades sometidas a este estatuto en los respectivos procedimientos administrativos,

especialmente cuando dichos errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o

informes que dicha entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían ser

solicitados o llevados a cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido

provocados por el particular interesado”; 

  

Que, el artículo 98 del Estatuto del Régimen Jurídica Administrativo de la Función

Ejecutiva menciona: “RECTIFICACIONES. - Los errores de hecho o matemáticos

manifiestos pueden ser rectificados por la misma autoridad de la que emanó el acto en

cualquier momento hasta tres años después de la vigencia de éste”; 

  

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 226 de la Constitución de la

República del Ecuador; el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural; y, el artículo 31, numeral 3, literal z) del Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Proceso del Ministerio de Educación, 

 

RESUELVE:

  

Artículo 1.- Rectificar la Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2021-00037-R; del 22 de

enero de 2021, de la “Unidad Educativa de Fuerzas Armadas Liceo Naval Guayaquil

Comandante Rafael Andrade Lalama” con código AMIE 09H00842; se cometió un error

involuntario, al momento de describir el sostenimiento. Entonces donde dice:
Sostenimiento: Particular […]; debe decir: […] Sostenimiento: Fiscomisional […]. 

  

Artículo 2.- Encargar el cumplimiento de esta Resolución a la Dirección Distrital

09D05-Tarqui 1 - Tenguel - Educación. 

  

Artículo 3.- Delegar a la Dirección Distrital 09D05 - Tarqui 1 - Tenguel - Educación, a

fin de que notifique con la presente Resolución a la “Unidad Educativa de Fuerzas

Armadas Liceo Naval Guayaquil Comandante Rafael Andrade Lalama”, para el efecto

deberá sentar la respectiva razón de lo actuado. 
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               DISPOSICIÓN GENERAL

  

ÚNICA .- Las disposiciones constantes en la presente Resolución solo modifican el texto

señalado en este instrumento, por lo que, en todo lo demás se estará a lo dispuesto en la

Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2021-00037-R del 22 de enero de 2021. 

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
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Mgs. Alexandra Maria Higgins Bejarano
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Anexos: 
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Señor Magíster
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